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Se suscribe á este periódico, que sale los mar
tes; jueves, y sabadoi en, la i m p r e n t a de Pi ta, 
ctllede las Tres Cruces, * 10 rs. al mes, lleva
do i casa de los señores' suscrito res. 
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Los avisos 6 artículos podrán remitrse i la. 
1 redacción que se halla establecida eni la mis -
• ma i m p r e n t a y c a l l e , n ú m . 4, cuarto principal, 

francos de porte sin cuyo requisito no se reciben 
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OFICIAL 
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1 Vi 
MtòlfrERlÒ D E ÍX '¿OBEáNACiók *Dfe l A PÉÑIXíSUtA. 

Él géfepoKtféóvdfe Vaíemjiá; eh éíúltitno par
te ¿|iie con f^clia 2^ del corriente ha dirigida-Cal 
ministerio de la Gobernación, dice que aquélla 
capital está completamente tranquila, y que cada 
vez se aumentan mas las garantías de que sera 
conservado el ofiten publico; qtfe los pueblos de 
la provincia, de quienes recamó aiisílios, háh 
correspondido á sus deseos enviando fuerzas de 
milicia nacional: tanto esta comola de la capital se 
lian prestado á toda clase de Servicios, estando 
complacido dé su buena disposición y de los mé
ritos que ha contraído: <|ue el capitán general 
acaba de llegar con tropas de lad que ocupaban la 
provinriá de Castellón; y por últitaio, que tiene 
el mayor placer eri asegurar <|ue la ley ejerce al l i ' 
8u iruperio) habiéndose?pi)iestb yVá'disposición dé' 
los tribunales cinco áugetos qfce toan sido presos* 

' ^compañtí él ttóámo 'gefe copia de la alocu
ción que l¿a dirigido a los habitantes de la prt>* 
vincia, que dice asií ' V »••««*•• ¡ 
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Valencianos: E l orden publico <que. intentaran 
turbar, y por un momento turbaron, algnuos dis
cos., se haya restablecido. La ley ejerce su impe
rio en esta capital; y las autoridades superiores 
de la provincia conservamos la posición legal que 
jamas perdimos. ¡Loor al leal ejército! ¡loor tam
ben á la sensatez del pueblo/ y loor en fin á la » 
milicia ciudadana que ha contribuido á tan feliz 
desenlacelSi, (Mil desenlace, valencianos,porque 

lo 1 sangré de vuestros hermanos no ha manchado 
nuestro suelo . 

E n estos primeros momentos, como los i n 
mediatos al triunfo, estoy demasiado afectado de 
gratitud hacia los que han contribuido á tan feliz 
desenlate para que pueda dedicarme á otra cosa 
qué á- anuncíanos garantías de orden y tranquili
dad que ofrece esta población. Si , hay garantías, 
valencianos; y son hoy tanto mayores cuanto 
ion los desengaños que reciben los díscolos. 
1 Valencia 21 de noviembre de 4 8¿f2.=«El gefe 
superior político, Miguel Antonio Gamacho. 

GOBIERNO POLITICO P E MADRID. 
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Circular. 

1 1 E l Sr. subsecretario del ministerio de la Go
bernación de la Península con fecha 4 8 del cor
riente me dirige la circuíar y repartimiento de la 
contribución dé culto y clererodel tenor siguiente: 
' É l señor ministro de Hacienda dice al de la 

Gobernación de la Península con fecha 43 del 
actual lo que sigue. 

((Habiendo vencido en SO de setiembre de 
esté año la época por que se atendió en la ley de 
Ah de agosto de 48JM á la manutención del culto 
y clero, el gobierno, que no la pierde de vist^ y 
que està decidido à no omitir nada de cuanto 
contribuya à asegurarla de un mòdo estable, tie
ne preparado para presentar à las Cortes en la 
próxima legislatura el oportuno proyecto de ley 
que comprende el importe de dicha obligación, 
y los recursos qué han de aplicarse á llenarla en 
ios quince meses desde A.Q de octubre último has
ta 34 de diciembre de 4843, k fin de sujetarla 



• tamíncna años naturales para lo sucesivo, como 
lo están las demás del estado. Los medios princi
pales que el referido plan se proponen destinar a 
este objeto, son dos contribuciones que se exigi
rán en su caso en el año próximo de 4 8*3, una 
de 77 millones de reales vellón sobre la riqueza 
territorial y pecuaria, repartida por la base' y 
reglas que sirvieron para el de los* 4 30 millones 
que tocaron á la misma riqueza en la contribu
ción de 480 millones; y lá otra de 4 (i millones de 
reales sobre la industrial y comercial repartida 
igualmente por la propia base y reglas que lo fue 
la de 50 millones que se asignaron á esta riqueza 
en la citada contribución extraordinaria de 480 
millones, bajo cuyas mismas bases y reglas debe
rán las diputaciones provinciales hacer separada
mente señalamiento de estas dos contribuciones á 
los pueblos de su comprensión,asi como los ayun
tamientos la derrama individual, para lo cuál han 
de reunir estos y asociar á sí un número propor
cionado de mayores y menores contribuyentes, 
que intervendrán los de cada clase solamente en 
su respectivo repartimiento; con la acfverten-
cia de haberse de finalizar ambos de todo punto 
el 31 de diciembre por las diputaciones pro* 
vinciales, y por los ayuntamientos el 31 de ene
ro, verificándose laesaccion por trimestres ó cuar
tas partes de año, y empezando la obligación de 
los contribuyentes al pago en 45 del segundo mes 
He cada plazo, que en el primero lo será el 45 de 
febrero. Pero como por pronto que este proyec
to se llegue á elevar á ley ha de pasar mas tiem
po que el que indispensablemente se necesitaría 
después para que procediesen y se terminasen 
oportuna y debidamente todas las operaciones 
precisas en las diputaciones provinciales para la 
fijación de los repartos de cada cupo entre los 
pueblos, y en los ayuntamientos para los de los 
contribuyentes, en términos de que se pudiese en 
consecuencia empezar á realizarla cobranza del 
primer trimestre de ambas contribuciones el 
referido dia 4 5 de febrero, si no había de quedar 
para entonces desatendida la obligación para que 
se destina, én la hipótesis de la aprobación de ley 
por las Cortes; conviniendo pues por todas estas 
razones que estén anticipadamente distribuidos 
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por las diputaciones y ayuntamientos los repartos. 
tré'laíf contribuciones de'que se trata, los cuates 
ya se han formado por la contaduría general ríe 
varóles; S. A . el Regente del reino, de conformi
dad Con el parecer del consejo de señores minis
tros, se ha servicio resolver que pase yo á V . 12., 
contó lo ejecuto, estos dos repartimientos que 
cbrnpi'ehxlen los cupos total de cada contribución 
y parcial de las provincias, á fin de que sirva cir
cularlos á todas las diputaciones de las mismas 
con dicho objeto, juntamente que esta resolución, 
prometiéndose S. A . del celo de tales corpora-
cirjñek que no dejaran de dar concluido para el 

%\ de cíiclembre el reparto de los cupos emre 

todos los pueblos, para q*e se ocupen seguid», 
mente ios ayuntamientos en verificar la derraba 
individual con todos los requisitos de instrucción 
en el mes de enero, bajo las bases y términos es. 
plicados; en concepto de que con fecha de hoy 
traslado esta resolución á los intendentes puraq lJe 

por su parte coadyuven á que tenga efecto ta* 
recomendado servicio, y que por su falta nosuIVa 
después retraso alguno la ejecución del citado 
proyecto, á cuyo fin va dirigida esta medida pre, 
paratoria.» 

L o traslado á V . E . de orden de S. A . , co-
municada por el Sr. ministro de la Gobernación, 
con inclusión de una copia del repartimiento de 
que se hace mérito, para conocimiento de esa di* 
putacion provincial y esacto cumplimiento de 
cuanto queda dispuesto. W 

C O N T R I B U C I O N D E L C U L T O Y CLERO 
para el año de 18*3, y tres últimos meses del 

- corriente. 

Repartimiento que forma esta contaduría gene* 
ral con arreglo á la orden de S. A. el Regen
te del reino, fecha 7 del corriente, entre to
das las provincias de la Península è islas ad
yacentes, de 67.000,000 de rf. sobre la ri
queza territorial y pecuaria, y 46.000,000 
sobre la industrial y comercial, por las bases 
que sirvieron para la estraeccion de 4 80 mi-
Uones. 

PROVINCIAS 

Alava... 
Albacete......... 

Alicante ........ 
Almería. • ..... 
A v i<la,............ 
Badajoz........ 
Baleares (ts.) 
Barcelona...... 
B u r g o s . . . . 

Caco res...... 
Cádiz...*... 
Canarias (Is.) 
Castellón........ 
Ciudad Real. 
Córdoba...... 
Cor uña 
Cuenca 
Gerona........... 
Granada *. 
Guadalajara.. 

CUPOS. 

Sobre la rique
za territorial y 
pecuaria. 

....... 

. . . . i 

....... 

4 3 0 , 2 8 2 
5 . 8 8 , 0 2 7 

t.j;35..o56 
i . 3 3 : g , 8 4 5 

6 o 3 r 5 8 o 

1 , 0 5 2 , 3 7 . 2 
3 . 1 7 9 , 3 2 9 
1 . 0 2 1 , 8 3 3 
1 .180 .5 5 6 
3 . 6 . 3 ^ 9 : 2 6 

5 7 i,65o 
7 9 1 , 4 5 2 

1 . 2 3 9 , 1 6 3 
2 . 6 7 i , 4 5 1 
1 . 5 4 6 , 0 0 0 
1 . 2 7 2 , 0 7 1 
1 . 0 0 1 , 3 8 7 
1 . 9 3 2 . 6 1 0 

dt 5,833 

Sóbrela indus
trial/- comercial 

I04,000 

! iJíj°4° 
, 4 7 , 2 ,000 

2 8 8 , 0 0 0 

,27.2>OpO 
2 2 8 , 8 0 0 

i*79£.opo 
: 1 0 2 , 4 0 0 

1 * 8 , 0 . 0 0 
I . O 4 : 3 * Í 9 Q 

9 6 , 0 0 0 
I 4 4 , 0 0 0 

. ' i j i4úoo 

.. 3 2 0 , 0 0 0 
; 4 6 4 . O O O 

I I 1 2 3 , 0 0 0 
. . 3 2 0 , 0 0 0 

4 5 I ,20O 
9 2 , 8 0 0 

TOTAL* 

de ambo» cupou 

5 3 4 . 2 8 2 
6 7 5 , 0 6 7 

2 . 2 0 7 , o 5 f i 
1 .627,^45 

Ü 6 5 4 , 7 8 0 

I . 2 8 l , t I 7 2 

M ? 4 > « 3 i 
i.3.o»8.jl56 

4 ^ 6 7 6 . 1 2 6 
6 6 ^ , 6 5 o 
9 3 5 , 4 5 2 

I . 3 5 í : . l í 5 

2 . 9 9 1 , 4 - 5 1 

2 . 0 1 0 , 0 0 0 
1 . 4 0 0 , 0 7 1 
i . 3 2 ; i . 3 8 ; 

2 . 3 8 3 , 8 i o 
g o 8 , 6 3 3 

I '. Aièû " l i l i i* t > • é 'J . 



, Guipúzcoa 

. Huesca.. 
Jaén 
Lcon...... 
Lérida.. 
Logroño 
Lugo... 
Madrid 
Malaga. 
Murcia 
Navarra 
Orense 
Oviedo 
Patencia... ... 
Pontevedra... 

.Salamanca. ..... 
Santander. 
Srgovía 
Sevilla 
Soria 
Tarragona.... 
Teruel 
.Toledo kJd 
Valencia 
Valladolid 
Vizcaya 
Zamora 

'599,254 
1.0 3 6,3 o 4 

1.348,291 
1.232,622 

7 29,313 
i.o36.2o 1 

842,870 
4.752.748 
2.6¿8,5oo 
1.857,627 
1.274*853 

736 ,832 
922,571 

1.265,788 
868,930 

¡1.25o„I 32 
51,7,781 

, H 7 6 9 i 7 9 2 

3.£47,346; 
4o3,245 

1.214,855 
594 ,i55 

2.206.097 
i¿838,oo5 
1.224,280 

6-82.706 
838,8o2 

Zaragoza |.¿ 1.702,7.14 

..... 
1.......... 

i . . . . . . . . . . . . 

160,000 
112.000 

' 76.800 
192,000 
128,000 
160,000 
160,000 
1 4 4 » 0 0 0 

i.856.ooo 
960,000 
320,000 
47.2,400 
136,6^0 
208,000 
144,ooo 
208,000 
14 4 »000 

,464,000 
,96*000 

1.024*000 
3 8,4 o o 

496,000 
38,400 

187,520 
608,000 
224,000 
256,ooo 
; 99,200 

. 240,000 

.759,254 
ivi48,3o4 

872,290 
1.540,291 
1.360,822 

8 8 9 , 3 i 3 
1.196,201 

986,870 
6.608.748 
3.588,5oo 
2. i 77,62^ 
1.'61)7,2 5 3 

1.1 30,67 1 
1.409,788 
1.07 6,g3o 
1.394,132 

98 1,7.9 * 
865,792 

4.67 i,346 
44i ,645 

1.7 1 o,855 
63>,555 

2.393,617 
2 446,oo5 
1.448,280 

908,706 
938,002 

1,942,714 

67.000,000! 16.ooo,oooj83.ooo,ooo 

Madrid 14 dé noviembre de 48S2.=«GonzaIo 
de Cárdenas. =>Es copia, rubricada.=»Es copia •»« 
El subsecretario.=Gomez de la Serna. 

L o que se hace saber á los señores alcaldes y 
ayuntamientos constitucionales de los pueblos de 
esta provincia para su conocimiento y efectos 
oportunos/Madrid 25 de noviembre de 48^2.^=» 
-Alfonso Escalante. .' C'! n 1 

iiv t • 
1 * 1 

**' E l Excrho. Sr. ministro de la Gobernación 
de la Península, con fecha 20 del actual me dice 
iMguiénte: . ' 
' ' ' '«'Excaio. Sr.=-Los graves sucesos ocurridos 

en Barcelona, han obligado al gobierno á adop
tar las medidas enérgicas que reclaman la dignU 
dad nacional y la conservación del orden publico 
en toda la monarquía. S. A . el Regente del reino 
contando siempre con la leal y decidida coopera
ción de los cuerpos colegisladores, con la adhesión 
del ejército, con las virtudes de la milicia naeió-
* l j y con la fidelidad de todos los españoles, ha 
taitetú» pasar personalmente á Cataluña para res-
tiluir el anclado reposo a la industriosa población, 
y su fuerza á las leyes. La constitución de 4857 

en toda su integridad, es la divisa del gobierno, 
que està resuelto á hacer sentir el peso de la ley 
à los que con cualquier pretesto la combatan, ó 
traten de turbar el reposo de los pueblos. Del re
cibo de esta circular, dará V . E . cuenta, é igual
mente por ahora en todos los correos, del estado 
del espíritu publico y de la tranquilidad de la 
provincia. De orden de S. A . lo manifiesto á V . E . 
para los efectos correspondientes.» 

L o que me apresuro à comunicar á los seño
res alcaldes constitucionales de esta liberal pro

v i n c i a , para conocimiento desús respectivos ayun
tamientos y de los habitantes todos de ella; se
guro de que las autoridades encargadas de man
tener el orden público, sabrán cumplir sus debe
res imprescindibles y sus mas sagrados juramentos. 
•oYufcJ efecto pues, jüUÉlarán s u celo y esquisita 
vigilancia contra los enemigos<§ievosos de la ley 
fundamental del estado, los'cuales procuran con 
sangriento afán destruirla, y que los agoviades 
pueblos no disfruten un solo dia siquiera de re
poso. ' i ' J 

1 Apoyados, como lo están, el ilustre soldado 
que rige la nación tan constitueionalmente, y las 
autoridades legítimas, por la benemèrita milicia 
ciudadana, por el leal ejército y por .el pueblo 
sensato y patriota; bien pronto harán triunfar la 
ley á despecho de la calumnia y de la traición, 
restableciendo para siempre su imperio y el sosie
go que tanto necesitan y anclan los ciudadanos 
pacíficos. Madrid 22 de noviembre 48V2.=--¿r7-
fonso Escalante. * 

Los alcaldes constitucionales de los pueblo» 
de esta provincia, practicarán1 eficaces diligencias 
para conseguir el arresto de don José,Fernandez 
Villabrille, hijo de don Ramón y de dona María 
Alvarez de R o n , natural*de Villarmarzo en el 
concejo de Pesoz, provincia dé Asturias, y habi
do dispondrán su conducion por tránsitos de jus
ticia , á disposición del alcalde, constitucional de 
dicho concejo de Pesózque al vefécto lo reclama, 
dándome en este caso el oportuno aviso. Madrid 
2* de noviembre de Á8%2.^Escalante. 1 r 

I I À W ; • > 
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'Luciano Miguel,-natural de Alcalá de Hena
res, Atanasio García;-ha tu ra E de Meco, y Patr i
cio García, natural dé Pinto,, todos tres soldados 
licenciados del 2fi Batallón del regimiento infan
tería del Príncipe, num. 3!, cuya^residenciase i g - • 
ñora, se presentarán^ por" por sí ó por persona sn- » 
ficientemente autorizada, en este gobierno politi* 
tico, á recoger el respectivo diploma de la conde- • 
coracion concedida por decreto de* 27 de octubre 
de 48*4. Madrid 2* dé noviembre de 4842.«-« 
Alfonso Escalante?. V 

* * ' 1 1 
•1 
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E l ' señor subsecretario d e l ministerio de la 
Gobernación de la Península con fecha 20 del 
corriente me dice lo que sigue: 

Excmo. Sr . : A este ministerio se dijo por el 
de Hacienda en 24 de octubre último lo siguiente: 

, «El señor minstro de Hacienda dice con esta 
fecha al señor director general del tesoro publico 
lo que sigue. E l Regente del reino se ha enterado 
de la consulta hecha por esa dirección general de 
acuerdo con la contaduría de distribución en 9 de 
agosto ultimo sobre los medios de llevar á efecto 
Ja orden de 22 de marzo anterior, que previno se 
sufragaran los gastos de repartimiento y cobranza 
de la contribución del cul o y clero con los pro
ductos de sus bienes en administración, y de los 
que ingresenjpor los pagóse metálico de las ven
tas, llevándose cuenta $<mw£\de los que se irro
gasen, y no f ' U B I Ilfrt^ ~TjfTf" necesarios. E n 
su vista, y convencido, %> A . de las dificultades y 
entorpecimientos que resultarán de hacerse por 
medio de cuentas justificadas eJ abono de los gas-
tos de que se tiata, se ha servido resolver que se 
verifique aplicando al efecto^ cada ayuntamien
to de los productos de la contribución general un 
dos por ciento sobre las sumas que respectivamen
te recaude con las formalidades que V . E . estime 
conveniente*. De orden de S. A . lo digo á Y . E . 
para los efectos que correspondan.)) 

De la propia orden, comnnicada por elespre-
do señor ministro de la Gobernación, lo traslado 
á V . E . para sn inteligencia jr^efectos consi
guientes. 

L o que hago saber á los señores alcaldes y 
ayuntamientos constitucionales de los pueblos de 
asta provincia para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Madrid 25 de noviembre de 
4 8*2.**-Alfonso Escalante. 

E l señor subsecretario del ministerio de la 
Gobernación de la Península con fecha 21 del 
corriente me traslada la real orden que se espi
dió en 46 por el de Gracia y Justicia, y que se 
halla inserta en el Boletín Oficial de esta provin
cia, núm. 4 , 5 M , relativa á que los prelados dio
cesanos no permitan el ejercicio de la potestad es
piritual á los eclesiásticos que se niegen á pedir 
el certificado de adhesión al gobierno, y á que los 
gafest políticos impidan en sus provincias la circu
lación, de un llamamiento breve de la sagrada Pe
nitenciaria,, en que se prorrogan las licencias de 
confesar y predicar á los eclesiásticos que desobede
cen la .legitima potestad del gobierno, que reco
gerán á mano real los ejemplares que circulen en 
el distrito de su cargo, procurando saber quiénes 
son Jos propagadores, que pondrán á disposición 
de los jueces competentes para que sean juzgados 
con arreglo á las leyes. 

E n su consecuencia prevengo i los alcaldes y 

I ayuntamientos constitucionales de esta provincia 
procuren averiguar por todos los medios que e 8 l 
ten dentro del círculo desús facultades, si en sns 

respectivas demarcaciones circulan los espresados 
ejemplares del llamado breve, los recojan á mano 
real y detengan á sus propagadores, que pondrán 
A disposición de los jueces com peten tes.«=»MadriJ 
2* de noviembre de ibtU2.=**Alfonso Escalante, 

P A R T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
San Agustin, ha señalado para el tercero y últi
mo remate de sus puestos públicos, el día 30 del 
presente mes de diez á doce de su mañana en las 
casas consistoriales. 

Se remata la obra reparación de la iglesia 
parroquial de la villa de Navas del R e y , de esta 
provincia, tasada en 3,900 ra., en el día 4 de di
ciembre inmediato en la sala capitular, y tarde 
del indicado dia y pueblo. L o que se anuncia á 
los Imitadores para su concurrencia. . 

• * • • -» 

E l ayuntamiento constitucional de la Alameda 
invita á todos los que posean fincas en su término 
y jurisdicion, á que en el preciso y perentorio tér* 
mino de ocho dias, presenten relaciones juradas, 
del producto en que las tienen arrendadas, para 
que por ellas se les cargue en la contribución, á 
que están sujetas; en inteligencia que de no pre
sentarlas se les cargará con arreglo á las que hayaa 
dado últimamente, parándoles en ello el perjuicio 
que haya lugar. . \ .. v 

Se vende una hacienda en la villa del Hoyo 
de Manzanares, compuesta de ocho fincas, de pas
tos y monte: el que quiera tratar de ajuste puede 
pasar á dicha villa á entenderse con Claudio Te
jo, ó en Madrid en la calle de S. Felipe Neri, 
núm. 2. 

MERCADO* 
Dia 25 de noviembre. 

Trigo de 36 á 39 rs. fanega. 
Cebada de 22 á 24. 
Algarroba á 38. 
Aceite de 72 á rs. arroba. 

Id . filtrado á 73. 

M A D R I D : Imprenta de PITA. 


